
DECRETO Nº048/14 
 
VISTO:  
            Que resulta necesaria una adecuación y reorganización administrativa en 
el área de la Secretaría de Economía y Finanzas, respecto a la firma de cheques 
oficiales emitidos por la Municipalidad de Capilla del Monte, en relación a los 
Bancos con los que opera el Municipio; 
 
Y CONSIDERANDO: 

  Que a tal efecto es decisión de este Departamento Ejecutivo 
disponer que, dentro de las autorizaciones y lineamientos generales establecidos 
en el Decreto Nº 154/13 para el libramiento de cheques oficiales, se agregue la 
autorización de una cuarta firma, por razones de agilidad y practicidad al momento 
de cumplir con las necesidades diarias;                

     Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: DISPONESE que a partir del día de la fecha, los cheques que emita 
la administración central de la Municipalidad de Capilla del Monte, sean firmados 
por los funcionarios enumerados a continuación, con la modalidad de: Orden 
Conjunta dos de cuatro, indistinta en sus combinaciones al momento de la firma 
de cada cheque, a saber:  
 
1) INTENDENTE MUNICIPAL – Gustavo Adolfo Sez, DNI Nº 13.595.924 
2) SECRETARIO DE GOBIERNO - Néstor José Montero- DNI Nº 10.151.409 
3) SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS - Sra. María Elena Nemer - DNI Nº 
21.514.525 
4) SECRETARIO DE PLANEAMIENTO - Arq. Raúl Marchi – DNI Nº 10.805.199.-  
 
Artículo 4°.-: El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de 
Economía y Finanzas.- 
 
Artículo 5°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 20 de marzo de 2014.- 
 
 
FIRMADO:    MARIA E. NEMER        GUSTAVO A. SEZ 
               SEC. ECONOMIA Y FINANZAS              INTENDENTE MPAL. 
 


